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Se establece un plazo máximo de impugnación de 3 días hábiles siguientes al de esta

publicación, mediante presentación de escrito suficientemente fundamentado jurídicamente en el

Registro del Ayuntamiento. 

Asimismo, se informa a los aspirantes que la apertura pública de sobres será el próximo

viernes día 24 de julio de 2020 a las 13:30 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de

Bolaños de Calatrava.

En Bolaños de Calatrava,

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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